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INFORME SECRETARIAL:  

 
A su Despacho el presente proceso de PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS, 

informándole que la demandada fue notificada y contestó la demanda. 
 

Barranquilla,  Febrero 14 de 2022 
 

 
MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

             SECRETARIA.- 
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PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS  
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, FEBRERO CATORCE 
(14) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
En efecto la demandada fue notificada y contestó la demanda, por lo que es 

procedente fijar fecha para la audiencia consagrada en el artículo 392 C.G.P. 
 

En mérito a lo expuesto se 
 

R E S U E L V E  
 

1.- FIJAR fecha para llevar a cabo entre las partes la audiencia consagrada en el 

artículo 392 C.G.P. Para tal fin se señala el día 28 de Febrero de 2022 a las 10:30 
a.m. Se previene a las partes para que en esta diligencia presenten los documentos 

y pruebas que pretendan hacer valer. 
 

2.- Conforme lo consagrado en el artículo antes citado, se decretan las siguientes 
PRUEBAS: 

 
2.1.- Téngase como pruebas los documentos anexados a la demanda. 

 
2.2.- Téngase como pruebas los documentos anexados a la contestación de la 

demanda. 
 

2.3.- De conformidad con las facultades oficiosas consagradas en el art. 170 del 
C.G.P. decrétese y recepcionese interrogatorio de parte a la demandada señora 

JENIFER  PATRICIA  GARCIA  FIGUEROA.       

 
3.- TENER como apoderado de la demandada al doctor RICARDO ANTONIO 

MENDOZA TÁMARA, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

 
m.o.a. 

 
Feb.14/22. 
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Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 

 
Estado No. 023 

 

Fecha: 15 de Febrero de 2022 

 

Notifico auto anterior de fecha 

14 de Febrero de 2022 

 


